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Laa leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que ae pabllean oBelalmente 
en ella, y deade castro días después para loa 
demóa pueblos de la misma provincia, (bey 

de 8 de Noviembre de 1889.)
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Se publica todos los dios escepio los Domingos'.

Laa leyes, órdenes y annnelon <ae ae atan 
den pakllear en loa aBoletlnea oflelaleea ae 
han de remitir al Gefe politico reapeetlro, 
por enyo eondneto ae paurán d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de dhrll, de 3 y *1 de Octubre de ldC4).

Presidencia 
del Conseco de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Górte sin

novedad en su importante salud.

María 0‘MalIony, Interventor de 
í* Hacienda en la de Toledo, con la de 
t Jefe de Adminiatraoion de oaarta 
I clase.

SDado en Palacio A cinco de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y caá- 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha- 

oienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en nombrar Interventor 
de Haoienda en la provincia de Tole
do, con la eategoria de Jefe de Ad
ministración de coarta clase, A don 
Ricardo Cisneros, Delegado de Ha- 
cieuda en la de Huesca.

Dado en Palacio A claco de Febre
ro de mil ochooientoe ochanta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Interventor 
de Hacienda de la provincia de Ma
drid, cvn la catégorie de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, A don 
NíoolAs Garcia Sánchez, Inspector 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio A cinco de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y castro. 
—Alfonso.—El Ministro de Hacien
da, Fernando Coa-Gayón.

Redueido por decreto de hoy A la 
catégorie de Jefe de Administración 
de cuarta class el cargo de Interven
tor de Haciende en le provincia de 
Barcelona,

Vengo en confirmar en el mismo, 
en comisiou, con le expresada cate
goria, A D. Juan Alvarez Merinel, 
que lo desempeña en la actualidad.

Dado en Palacio A cinco de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Femando Cos-Gayón.

Reducido por decreto de hoy Ala 
categoría de Jefe de Adminútracion 
de oaarta olese el sargo de Interven
tor de Haoienda ea la provinoia da 
Sevilla,

I Vengo en confirmar en el mismo,

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
VíDgooa doolsrsr casanto 000 

el haber que per slsaidsaeioQ le sor- 
responda i U. Flsrentioo Lopez Bar
ban, Delegado de Hacienda en la 
provinoia de Orense.

Dado en Palacio 4 cinco de Febre
ro de mil ochocientoi ochenta y caá- 
tro.—Alfonso,—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Coa-Oayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en a previneia de Orense, 
con la categoria de Jefe de Adminis- 
traoion de tercera clase, 4 D. Brieio 
Maria Caramba, que lo es en la de 
Teruel.

Dado en Palacio A cinco de Febre
ro de mil oebeoientos ochenta y caá- 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Terne!, 
con la categoria de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, A D. Manuel 
Angel Vsaíana, Interventor de Ha- 

. cienda en la de Valencia, oon igual 
categoria.

, Dado en Palaeio A cinco de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo ea nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Huesca, 
con la categoría de Jefe de Adminls- 
tneion de tercera claie, A D. Joié

en eon.kion, con le expresada caté
gorie, A D. Domingo Minoves, que 
lo desempeñe en le actuaUdad.

. Dado en Palacio A einoo da Febte- 
rodé mil ooboejentos oobeata y oua- 

^ tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha- 
cienda, Fernando Cos-Gayón.

9 Reducido por decreto de hoy Ala 
eategoria de Jefe de Administtaoion 

1 de cuarta clase el cargo de Interven- 
j tor de Haoienda en la provincia de 
I Milage,
1 Vengo en confirmaren el mismo, 
3 en comisión, con le expresede cate- 
; gorit, A U. Cayetano de les Casas, 

qae lo desempeñe en le ectoelided.
1 Dado en Palacio A cinco de Febre- 
1 ro de mil oebeoientos ochenta y coa 
5 tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha- 
1 cienda, Fernando Coa-Gayón.

Redueido por decreto de hoy A la 
eategoria de Jefe de Administración 

: de cuarta clase el cargo deloterven- 
tor de Haoienda en la provincia de 
Granada,

Vengo en confirmar en el mismo, 
en comilion, oon la expresada cate
goría, A D. Federico Saavedra, que 
lo desempeña en la actualidad.

Dado en Palacioi cinco de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y eas' 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
oienda, Fernando Cea-Gayón.

Redueido por decreto de boy A la 
eategoria de Jefe de Adminiatraoion 
de cuarta olese el cargo de Interven
tor de Hacienda en la provincia de 
la Coruña,

Vengo en confirmar en el mismo, 
en ecmisión, con la expresada eate- 
goris, A D. Pablo de Camacho, qae 
lo desempeña en la actualidad.

Dado en Palacio A cinco de Febre
ro da mil ochocientos ochenta y eua- 
tro.—Alfonio.—ti Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón,

Vengó en declarar j ahilado coa 

el haber que por elasifieaoion le cor
responda A D. José Garola Martines, 
Interventor de Haoienda en la pro- 
víneia de Córdoba.

Dado en Palacio A oínoo de Febre
ro de mil ochooieutos ochenta y caá- 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en nombrar Interventor de 
Haoienda en la provincia de Córdo
ba, oon la categoría de Jefe de Ad- 
minlstraoioii de cuarta clase, A don 
Fraueisco Lopez Domingaes, que lo 
ha sido en la de Ciudad Real.

Dado en Palaeio A cinco de Febre
ro de mil ochocientos ochecta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo ea deolarar oesaote oon el 
haber que por olaaiñoceioa le corres
ponds A D, Indalecio Morales de Se- 
tien, Tesorero de Hacienda en la pro
vincia de Madrid, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta 
clase.

Dado en Palaoio A einoo de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y ana- 
tro.—Al tomo.—El Ministro de Ha
oienda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo en declarar cesante son el 
babor qae por olaaifieaeion le aor- 
rosponda A D. Gervasio Tallo, Dele- 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Jaan.

Dado en Palaoio A siete de Febre
ro de mil oehooieutoa oohenta y oua* 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en sombrar Delegado de 
Hasienda en la provinoia de Jaén A 
D, Ricardo Medina, que sirve al mis
mo cargo en la de Baleares.

1 Dado an Palacio A liste de Febre- 
Iro de mil oehooieutoa ochentayona- 

tro.—Alfonso.—21 Ministro de Hs-
i oieada, Fernando Cos- Gayón, 
l —^

Ministerio de Cultura 2024



Vengo 611 no mb tar Delegado de , 
Hacienda en It provincia de Baleares 
à D. Bonifacio Soriano, que eirve el 
miarno cargo en la de Albacete.

Dado en Palacio à siete de Febre- j 
ro de mil ochooientoe ochenta y coa- j 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cus-Gayón. i

En atención A los aervioks espe
ciales pre|tadoi por D. Alejo Abella 
y Solie,. Tesorero de la Otea de Mo
neda de esta Corte,

Vengo en con cederle honores de 
Jefe de Administración.

Dado en Palacio á siete de Febre ’ 
ro de mil ochocientos ochenta y ona- ; 
tro.—Alfonso.'—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayón.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Tenienr 

te General D. Mariano Socios del 
Fangar y Lledó eese en el cargo de 
Director general de los cuerpos de 
Administración y Sanidad militar.

Dado en Palacio à aiote de Febre
ro de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Malaga al 
Mariscal de Gampo D, Luis Fajardo 
ó Izquierdo, que actualmente desem
peña igual eargo en la isla de . Me
norca y plaza de Mahón.

Dado en Palacio á »16te de Febre
ro de mil ochooteotos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la -isla de Menorca y pla
za de Mahon al Marisoal de Campo 
D. Victoriano Lopes Pinto y Marin 
Reina.

Dado en Palacio A siete de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y 
onatro.—Alfonso.—EL Minlaico de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Gobiefnodvil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1493.
Administración de Fomento.

0. Hermenegildo de Andrés Gar
cia, vecino de esta capitel, residen 
te en la misma, ha presentado A la 
una de la tardo dei dia de hoy, so
licitud de registro de doce perte
nencias de la mina titulada <San 
German,» de mineral cobre y otros, 
sita en parage llamado dehesa de 
la Era Grande, terreno de la pro
piedad de D. Antonio Sánchez, tér
mino de Villavicíoea, lindante al N, 
y P. con terrenos de D. Rafael Ne
vado, al Mediodía con la dehesa de 
Tegere y el Oriente con tierras de 
D. Antonio Barbero, cuyo mineral 
91 cobre ^ otrosí

La designación que hace es la 
siguiente; j

Se tendrá por punto de partida ■• 
un crestón de pió'lra situado eu la :y 
mediación del arroyo y en propie
dad de D. Rafael Nevado; desde di
cho punto en dirección N. se me
dirán 100 metros colocando la 1.* : 
estaca; de esta ai Oriente 600 y la 
2,*; de esta al Mediodía SOO y la 
3.‘; de esta al Poniente 600 y la ; 
4.*, y de esta á la 1." 100, quedan- ¡ 
do cerrado el espacio de las doce f 
pertenencias solicitadas. 1

Ha consignado en la Caja del , 
Tesoro la cantidad desatenta y cin- ; 
co pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de este dia he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo me
jor derecho, y que se anuncie ai 
públicoen cumplimiento al párrafo 
2.* del art. 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 1.“ de Febrero de 1884. .
El Gobernador, 

Joafvin Gareid Espinosa.

' Núm. 1328. ¡

Diputación provincial 
Í de Córdoba. -

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comiaion provincial en ee- 
siou celeb ada el dia 4 de Abril 
de 1883, para continaar las opera- 
cioues de revision de excepcio
nes y.exenciones otorgadas á los 
mozos de los tras últimos reempla- 

. ZOS y las incidencias del respecti
vo dicho año, 

Preaideneia del Sr. Tiscar. 
Sras. que asistieron;
Garcia Vázquez, Matilla, Blanco, 

Ceballos, Sánchez Guerra; Castillo, 
Ariza, Rivera; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta delà an- 
terior, quedaron acordados loa parti- 

t culares siguientes: : 
i Revision de 1882. 
¡ Córdoba. 
i Declarar soldabas definHivos A los 
1 mczoB números 183,184, 192, 198, 
i 228 y 155; toldados condicionales al 

147, 204 y 244; soldados con recurso 
pendiente al 63, 78, 119, 139, 182, 189 

i y 236; recluta di^oniile excedente 
u de cupo al 320; recluía condicional al 

363; recluta con recurso pendiente al 
392; recluta condicional con recurso 

< pendiente ai 327, pendientes de fallo 
definitivo al 89, 71, 101, 102, 134, 
177, 141, 189, 265, 283, 343. 3^8 y 
383; eacepiuados de activo como com ; 
preudidua en el aruenk 92 da la ley 
al l.°, 2, 4, 6. 9,10, 13, 18, 22, 24, 
27, 31, 32, 36, 39, 40, 41, 44, 49, 30, 
M, 65, 57, 63, 70, 80, 81, 86, 94. 
97, 98,114, 121, 124, 126, 135, 143, 
146, US, 161, 165, 166, 168, 169, 
471, 172, 174, 175, 178, 170, 181, 
186, 187, 101, 200. 206, ?16, 233, 
241, 243, 246, 247, 240. 254, 257, 
260, 263, 268, 274, 281, 282. 202, 

294, 296. 297, 800,309, 811, 316, 
328, 332, 338, 345, 352, 354, 368, 
369, 373, 876, 278, 380, 386. 496 y 
251; excluidos de activo por exención 
física al 60, 81, 88. 91. 93, 98, 117, 
151, 156. 195, 221, 268, 267, 273, 
304, 308 , 336 , 346, 351 359 y 391, 
y por certes de talla ai 7, 125, 295 
y 366.

Revisioa de 1881. 
Córdoba.

Declarar soldados definitivos A iris 
moRoa númerna 56, 6], 129, 152 y 
160; soldados con recurso peníiente al 
8, 29, 52 v 145; soldado condicional al 
5; recluías disponibles exonden tea de 
cupo al 274 y 213; recluías con recur~ 
so pendiente al 189, 247 y 301; recluías 
condicionales al 199, 309 y 366; pen 
dienies de fallo definitivo el 11, 154, 
203, 240, 265, 293, 317, 34Í, 
362, 08, 108, 167, 202, 353, 184 y 
367; etcepíuados de activo como com
prendidos en el artículo 92 de la ley 
ai 12, 14, 15, 21, 22, 35, 30, 49, 55. 
95, 97, 101. 102, 103, 104, 109. 113, 
117, 119, 122, 131, 138. 142, 144, 
146, 147, 157. 159, 163, 164, 165. 
169, 173, 152. 185, 187, 190. 191, 
192, 198, 209, 219, 222, 235, 261. 
269, 271, 278, 284, 285, 297, 302. 
308, 314, 316, 318. 320, 329, 330, 
333, 345, 348, 866, 358, 361. 366, 
368, 378, 380, 19, 69 y 88 excluidos 
de activo par exención física ai 4, 31, 
48. 53, 75, 89, 201, 270. 283, 288 y 
346, y por cortos de talla al 34, 45 
87, 90, 151, 166,172 310 y 347.

Revision de 1880.
Córdoba.

Declarar soldados definitivos A los 
mozos números 88, 216 y ‘¿31isolda~ 
dos con recurso pendiente al 119 y 286; 
soldado condicional al 198; recluta dis
ponible excedente de cupo ai 313; 
pendientes de fallo definitive al 16, 26, 
33, 110. 127, 273, 304, 401. 100, 191 
y 301; exceptuados por razones de fa
milia al 1.’, 3, 14, 19, 39, 40, 17. 
48. 53, 6i, 62, 65, 69, 70. 71, 71, 
76, 83, 94, 104, 144, 115, 117, 122, 
123, 125, 12 6, 131, 132, 13 6, 137, 
143, 161, 155, 163, 165, 168, 179, 
180, 186, 187, 188, 189, 195. 200, 
205, 201, 219, 224, 225, 334, 235, 
236 238, 261, 268, 278/279, 281, 
295, 305, SÜ6, 308, 309, Sil, 312, 
318, 3^3, 333, 336, 3119, 341, 343, 
350, 351, 359, 371. 376, 377, 380, 
388. 395, 306, 399, 403, 413, 414, 
419. 424, 428, 429, 134. 156, 196, 
218, 316 y 353; excluidos por exen
ción física al 38, 57, 129, 139, 166^ 
171, 172, 193, 261, 254, 257, L’, 
284 y 375, y por coitj új ta'la al 11, 
63, 81, 92, 176, 202,211, 248, 249. 
317 y 348.

Ravision de 1880.
Belmez.

Declarar soldado definitivo a1 mozo 
número 16,

Reemplazo de 1883. 
Benamejí y Laque.

Admitir como suatitutos le loa 
mozos número 42 del cupo de Bena
mejí y 1." de Luque, al licenciado 
del ejército Nicolás Laborde Ramírez 
y el recluía disponible Agustin Gimé
nez Ortiz,

Comigcar el número de reoono- 
cimieato# que es cite die han preo-

ticado en le Caja y ante la Comisión 
provincial los Profesores Médicos 
nombrados ai efecto.

Con lo que terminó la soeiou de 
este dia.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar,—El Secretario, Angel Mana 
Castiñeira.

Núm. 1473.
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comieion provincial en ee- 
Bion celebrada el dia 5 de Di
ciembre de 1883.

Presidencia del señor Molina. 
Srñores que asistieron:
Pego, Salcedo, Cabrera, Rodrí

guez Ojeda, Gonzalez de Canales, 
VargtiS, Murillo; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acar da do a los par
ticulars siguieutes:

Quedar enterada desuna comuni
cación del vocal D. Tomia Blasco 
Perea, manifestando no poder asistír 
A las sesiones por falta de salud.

Pedir al Director de Carreteras 
provinciales ciertos intecedentes.re- 
latívos si Guarda-almacén de obras 
públicas, a capo aso hoy de empleo y 
sueldo.

Aprobar la medida adoptada por 
la Vícepresidenoia respecto A la ad- 
quiaicion de cuatro cajas de to
cino destinadas A los eetableoimieu- 
tos de BeueficeucÍa, si la calidad y 
precio del género se atempera á las 
condiciones de la autorización que al 
efecto se le confirió en la sesión an
terior, nombriUdose A este fin una 

i Comieion Compuesta de loé señores 
Salcedo, Cabrera, Murillo y Pego pa- 

! ra que prévis mente sea reconocido y 
pesado dicho articulo: que no lleu
do menos favorable el precio y con
diciones del mismo que ias dei ex
pédiants de subsita, sa entreguen A 

' los referidos establecimientos las 
’ cuatro cajas recibidas, una paca ca

da uno de ellos, pagándose ai conta
do su importe, según el aoneido an- 

. tenor, A don Juan Cabaileco. de este 
Comercio, que es la persona que ha 
hecho el encargo de orden dal señor 
Vicepreliden te, y sirva de eusayoó 
prueba para resolver respecto al 
abastecí mienta ulterior; queaa pen- 

* gs este acuerdo en ocuccimiento dei 
señor Presidenta ordenador de pagos 
contestando a su oficio de esta fecha, 

’ y nombrar una Comisión compuaata 
de lus señores Baleedo, Gonzalez de 
Canales y Rodríguez Ojeda para que 
con toda brevedad estudien la furnia 
en que podría ilevarse A efecto la alí- 

- meaUcioa de los enfermos y BOogi- 
• dos en los esublecimientos benéfi

cos, subastando el suministro A los 
i mismoJ, de las raciones, medias »- 
■ Clonas, dietas y demás que sa juz

guen necesarias.
Aprobar las dis irib aciones de 

fondos para el pago de las obligacio
nes dei presupuesto provincial y de 
los espaciales de Beneficencia para 
el presente mes, si bien incluyendo 

i en el oapítuJo 2/ de la sección 2.‘ una 
consignación de 4000 psistai decti- 
nidas eiolusivarntute al pago de lai
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obns de àûr acia b de la Caneteft de 
Córdoba à Viha\icu,tía. ' <■

Rogar al eefi^r Presidente orde
nador de pagos qne para el percib í 
de las dietas devengadas por los 
individuos de Ia Comisión 7 loa gas 
tos de representación tía la Presiden
cia, sean siempre loa últimos libra- . 
miento# quo se autoricen mensual- , 
mente del pago de las obligaoicoes ¡ 
del personal consignado en la seo- , 
clon 1,* artículo 1.' de las distribu- ' 
cionea de fondos del preanpueato pro- 1 
vincial, para que no saje a que ha- J 
ya un solo dependiente ó empleado 1 
de la Corporación qne no hubiera 
percibido sus haberes cuando aquel 
pago se venúque.

Aprobar la medida adoptada por 
la Vicepiesilencia respecto ó que el 
depositario provincial facilite á la 
Comisión diariamente nota detallada 
de toa ingresos y pagos que se veri- j 
fiquen por todos conceptos. 1

Pasar á una Comisión, compues
ta de los señores Salcedo, Cabrera, ’ 
Pego y Gonzalez de Canales, los ex
pedientes relativos i la adqoisiown, 
por medio de subasta, de 170 Cürdos 
oun destino i loa establecimientos 
de Banefioencia, & ñu de que se sir
van estudiarlos y proponer lo que 
juzguen procedente para la sesión 1 
inmediata.

Pasar á informe de otra Comiaton 
Compuesta de los señorea Pego, Sal
cedo y Murillo los expedientes rela
tivos i las minas ■Demasía de San 
Marcelino* y ■Demasía de la Espe
ranza.!

Devolver con informe favorable 
'al señor Gobamador la cuenta mu
nicipal de Rute, respectiva al año 
económica do 1881 à 82, como as- 
mismo b# de Biena, oonespoudiea- 
tes dios años de 1871 à 75 y 75 
á76.

Conceder ingreso en la casa cen
tral de expósitos al párvulo, huérfa
no de padre y ma Ire, Jofé María Fe
rez y Ramires, y en la casa hospicio 
al anciano Domingo Ramirez.

Manifestar al señor Gibernador 
que este cuerpo provincial declina su 
responsabilidad respecto al ingreso 
del reo demente Hilario Cauo Zahe 
roa en el departamento de epagena- 
dos anejo al hospital provincial de 
Agudos, cuyo establecimiento no 
reúne las condiciones necesarias de 
seguridad para evitar una evacion, 
y que al remitir la orden de ingreso, 
se sirva ponerloi en conocimiento de 
la Exorna. Audiencia de Sevilla, ro 
gindole se sirva remitir el referido 
enfermo A otro establecimiento que 
reúna mejores condiciones.

Conceder quince días de líoenola 
para SBuntos propios al médico de la 
Beneñcencia, don Rafael Vázquez y 
Sanz, eusUtuyéndolc en el Interin el 
profesor don Mariano Vázquez y 
Muñoz,

Acceder á la conversion de la 
fianza metálica de 7.500 pese aa que 
tiene presen ada el pagador de obras 
públiou provinciales por titulos de 
la deuda amoitizable del cuatro por 
ciento, á condición de que se eleve el 
importe de la fiaosa a U cantidad 

flêûês&rîa y w nú’*:í’ro wfioUtfa A 
producir U.vhja titulus las 7.6uO ^e- 
eetas tí^ctivhs al tipo de la ú tim^ 
cotizíciou, y que ti en lo sucesivo 
d^'sciecd- el prí*cio d^ esta, queda 
o o rígido el solioitAUte i aumentar 
progresivamente el número de titu
las pa a qua en tod ) 0-1 so prodazoan 
las referidas 7.500 pesetas efeeti- 
vas.

Prevenir al iarmscéutivodel H ja
pita! do Agudos envíe el modelo del 
parte diario que debe dar ¿on arre
glo a las órdenes recibidas, con el 
fin de facilitarle los impresos necesa- 
rioa, y nombrar una Comisión oom- 
puesta de los señores Salcedo, Gimé
nez y Vargas para que pasando á di
cha establecimiento, forme un inven
tario g-merai y detallado de las nus* 
taooiat y medicamentos de toda es
pecie que constituyen la farmacia de 
aquel Hospital.

Disponer que para la aesiou in
mediata se lleve & la vista el expe
diente relativo A las oposiciones que 
habrán de verificarse para proveer la 
plaza de Matrona de la casa provin
cial de expósitos, á fin de resolver lo 
qne prece.a.

Con lo que terminó^ la sesión de 
este dia.—El Viaepresidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel Marla 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 7 de Diciem 
bre de 1883.
Presidencia del señor Molina, 
Señores que asiatieron:
Rodríguez Ojeda, Gonzales de 

Canales, Cabrera, Pego, Salcedo, 
Vargas, MuriUr; Sr. Presidents.

Leída y aprobada el acta -de la 
anterior quedaron acordados los par
ticularis sigaientjs:

Confirmar el acuerdo por el que 
fué deolarado suspenso de empleo y 
aneldo el Guarda almacén de obras 
públicas, don Antonino Alfaro, perla 
circunstancia de uo ser Carpintero.

Aprobar los extractos de los aeuet- 
dos adoptados por esto cuerpo pro
vincial en sus sesiones del ó, 9, 24 y 
30 de Noviembre último,

Aprobár el inf.rme y pliego de 
reparos propuesto por la oomiaiou 
nombrada parae exámen de la cuen
ta rendida por don Victoriano R>vera,
Di reo tor qua faó del Colegio de Nuts- 
tra Señora de la A#unción, corre#- 
poudieate A la adminlstraoion del 
mismo estableoimiento en el año nt- 
tur<l de 1871, cayos reparos deberá ’ 
conteitar el cuentadante en el tér- ; 
mino de 20 días, baciéndole la opor- 1 
tuna entrega y notfiiicion admi- ; 
nistraUva por medio del Director 
aetoal.

Convocar A una nueve lioiteoioa 
pera contratar la ejeoocion de la# 
obra# de explenacion y de fábrica 
que aun reata en el trozo 2/ de la ; 
oerretere provincial de Bujalance A ; 
Vl ie del Rio, señalando para dicho > 
tolo el día quince de Enero proe- 
simo*

Diiponer que, de oonformidad i

lo aeordado por la Exorna. Diputa- 
dou eu 14 de Novia rubra de 1881, se 
verifiquen coa la brevedad posible 
les soto) de opoaioioa para oroveer 
la plaza de Matrona de la Casa de 
Espósitos.

Girar una visita á los es ableoi- 
miantne do la casa Hospicio y hospi
tal de Agudos con obgeto de reco
nocer cierto articulo auminiatrado 
á los mismos por el antiguo abaste- 
cedor sin oonocimiento de la corpo- j 

Í ración provinoia!, y cercíorarsa de . 
I si reuniría ó no todas las condicio- | 
' nos de la subasta verificada ó inten- | 
1 tafia para con trata río; dando faeul- 

tades á la comisión nombri.da al 
electo para qae en el caso de haber- 
se faltado A algunas de dichas oon-

1 diciones, propusiera al abastecodor 
lo vendiese A la Beneficencia al mis- :

, mo precio que el que la coipo- 
! ración acordó adquirir, ai el artí- 
' culo abastecido era sano y aupta- 
; ble; y en otro caso que lo retire des

de luego; y ordenar A tos Directores 
. de loa establecimientos benéficos, ‘ 

que en lo sucesiva so se abiitazoan, 
bajo protesto alguno, artículos qne '
no hayan sido contratados, sin qne , 
preooCa orden expresa de la comí- , 
sion y demis formalidades, *

Manifestar D. Miriano Días que 
no existiendo vacante alguna en la i 
alase de praotioante del Hospital de 
Agudos, no es posible acceder A sos , 
deseos, si bien se le tendré presante 1 
para cuando aquella ocurra.

Acceder A la permuta que solÍQÍ- j 
tan de sos respectivos destinos los ' 
profesjres médicos de número de la । 
Beneficencia provincial, D. Mariano 
Vázquez y Muñoz y D. Enrique Lu
na, |,&aando en su consecuencia A 
prestir sus servicios el primero al 
Hospitd de Crónieoi y el segando - 
al de Agudos. !

Conceder una mensualidad ex- i 
traoidinana en concepto de gratifi- | 
caoion con motivo de las próximas ) 
piecuas á cada uno de los Jefes y 
empleados, asi de plantilla como 
temporeros que prestan sos servicio# 
en las dependencias que se hallan 
dentro del edificio de la Corpora- 
o ion, A excepción del Director de 
Obras públicas provinciaies y ayu
dantes.

Conceder una próroga de seis 
meses A la licencia que se halla dis
frutando D. Mariano Morelló, Aya- 
dante 1.* de la Dirección de Obra# 
pública# provinciales, entendiéndose 
que durante este tiempo no tendré 
dicho interesado derecho A maído ni 
icdemnizioiou alguna ¡or rezón de 
su empleo.

Nombrar an nuevo oomisionado 
ejecutor eontra D.‘ Pilar Berra), de 
esta vecindad, para ooneegnir el co
bro de las es ancíes oauiades en el 
Departameato de Dementes del Hos
pital de Agudos por su esposo don 
Manuel Sarmiento.

Conceder en propiedad al asilado 
de la Casa- Hospicio, Rafael Santos 
Recio, la oama qne ocupa, para que 
pueda sacaría del establecimiento y 
hioerli laya, en considera oion al 
bneñ lomportimionto que ha obier-

vado darente su pernaneneit ene!
mismo.

Cun lo qv, terminó la sesión de 
■ e te dia.~EI Vicepresidente, bidro 

Molinao—11 Secretario, Angel Ma- 
i na Castiñeira.

Núm. 1487.
í Contaduría.

Nota de los precios señalados para 
la liquidación y abono de los su
ministros verificados en el mes 
de Enero pasado.

Pesetas.

Ración de pan de 70 de-
cágramos O 26

Id. de cebada 6*9375 li
tros 0 61

Jd. de paja de 6 kilógra
mos O 20

Kilógramo de lefia O 04
Id. de carbón 0 09
Litro de aceite 0 76

Córdoba 3 de Febrero de 1884. 
—El Vicepresidente, Molina,

Núm 1488.
Administración 

de Contribuciones y Rentas 
de la provincia do Córdoba.

En uso de las facultades que me 
corn peten por el art. 8.* del vigen
te Reglamento de la contribución 
industria), he dispuesto que don 
Luis Aguilar ejerza las funoiones da 
su cargo como Inspector en los par
tidos de Pozoblanco y Moutoro; don 
Antonio Mier, que se halla en al da 
Lucena, practique los mismos en 
el da Baena; D. Franoisco Ortiz 
Lorente, an los de Priego y Fuente 
Obejuna; D, Antonio Alcaide y Bel- 
tran-de-Lis, que sirve en el de Ru
te, los preste también en el de Mon
tilla, y D. Juan Manuel Gimenez 
en los da Aguilar y Castro.

Lo que sa hace público por me- 
dio da este periódioo oficiai, á te
nor da lo dispuesto en el art. 24 dal 
expresado Reglamento.

Córdoba 8 de Febrero de 1884. 
—Juan Bol.

Núm. 1498.
Negociado de Rentas.

Uallándose vacante un estanco 
en Santa Eufemia, se anuncia al 
público para que las personas que 
se crean con derecho á desempe- 
ñarto, presenten sus solicitudes do
cumentadas en esta Administra
ción en el término de quince dias, 
á contar desde el en que aparezca 
el presente inserto en el <Boletin 
oficial.#

Córdoba 6 de Febrero de 1881. 
■ œhl Administrador de Contribu

ciones y Rentas, Juan Bofi
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JDZGADOS.
Núm. 1453.

Juzgado de primera install' 
cia de Priego.

Don Enrique Garcia Cebadera y 
Ayala, Juez de primera instan
cia de este partido.
Hago saber: que para satisfa

cer las responsabilidades civiles 
impuestas á Manuel Fuentes Ro
jas, de estos vecinos, en causa cri
minal que se ha seguido por e! de
lito de contrabando, se sacan á pú
blica subasta, como de su propie
dad, las fincas siguientes:

!.• Una suerte de tierra olivar 
de cabida de veintitrés y medio ce 
lemines y cuarta parte de era em
pedrada, sitio de la cañada del Lo
bo, de este término, que linda al 
Norte con olivar de D. José Casti
lla, al Este otro de Luisa Fuentes, 
al Sur otro de doña Carlota Ruiz, 
y al Oeste el de Concepción Fuen
tes; valorado en mil ciento veinte y 
cinco pesetas, 1125

2.“ Otra pieza de tierra zuma- 
.oar y garrotal y algunas cepas de 
vid, de dos fanegasy un celemín, 
al sitio dal Calvario viejo y Solo 
mando, de este término, que linda 
al Norte con tierra de Francisco 
Barea, al Este otras de Luisa Fuen
tes, al Sur otras de Catalino Ma
rin, y al Oeste la servidumbre de 
la Loma; justipreciada en doscien
tas veinticinco pesetas. 225

Quien quisiere hacer postura 
acuda á los Estrados de este mi 
Juzgado el día veinte del entrante 
Febrero y hora de las doce de su 
mañana, que se le admitirá la que 
hiciere con tal de que cobra las dos 
terceras partes del valor fijado.

Dado en Priego á treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos ochen - 
ta y cuatro.=Enrique García Ce
badera.=Por mandado de S. S., 
Miguel Carrillo Tallon.

Nám. 1491.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Edicto.
En virtud de providencia dicta

da en este dia por el señor don Al
fredo Aguayo y Urriza, Juez de 
primera instancia de este partido, 
en los autos egecutivos instados 
por el señor don Gerónimo Manti
lla de los Bios, contra Rafael Ruiz 
Rodríguez, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes,'

Pts. Gis.

1 .* Una casa para 
habitación situada en

la calle Coleta, de es
ta población, mareada 
con el número quince 
de érden, que linda por 
la derecha entrando con 
la de Antonio Ruiz, 
por la izquierda con la 
de los herederos de don 
Francisco Leña, y por 
el fondo con la que en 
la calle de Alamos po
see don Antonio de la 
Iglesia; tasada para es
ta segunda subasta con 
deducción del veinte y 
cinco por ciento en cua
tro mil ochocientas se
tenta y nueve pesetas 
oon treinta y uno y 
cuarto céntimos. 4779 31 1|4

2? Una suerte de 
olivar con cabida de 
aranzada y media, si
tuada en el partido del 
Becerril, de este térmi
no, que linda á Orienta 
con otro de la ca polla- 
nía que poseoyó don 
Juan Romero, i Po
niente tierra calma de 
la Hacienda, al Norte 
olivar de José Parias, 
y al Sur el de Antonio 
Fuillerat; valorada pa
ra esta subasta con de
ducción del veinte y cin
co por ciento en tres
cientas treinta y siete 
pesetas cincuenta cén
timos. 837 50

Quien quisiere hacer postura 
podré acudir el dia tres do Marzo 
próximo á las once de la mañana 
á la Sala Audiencia de este Juzga
do, en donde se verificará el rema
te, en el cual no será admisible 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del aprecio asñaladoí 
previniéndose que sus títulos su
pletorios se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario para que 
puedan ser examinados; en inteli
gencia que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Cabra á veintinueve 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.=£1 actuario, Fran- 
cíb'Oo Molina y Borrego.=V.' B.": 
Alfredo Aguayo,

Núm. 1492.
Don Alfredo Aguayo y Urriza, 

Juez de primera instancia de es
te partido.

Hago saber: que en los autos 
egecutivos que sigue en este Juz
gado don Gerónimo Mantilla con
tra doña Dolores Alcántara Rome
ro, se sacan por segunda vez á la 
subasta para su venta las fincas 
siguientes:

1 Pts. CU.

Una suerte de viña y 
olivar con alguna pedriza 
y casa de teja, marcada 
con el número cincuenta 
y tres, situada en el par
tido Cañada de la Sima 
de este término, com- 
pueata de once hectáreas, 
sesenta y nueve áreas, 
cincuenta y siete centiá
reas y diez y seis decíme
tros, ó sean treinta y una 
aranzadaa y una octava, 
que linda al Norte con la 
dehesa de don Francisco 
Moreno Ruiz, al Sur tier
ra olivar de los herederos 
de Antonio Chacón Ace
vedo, á Levante con la 
dehesa de loa herederos 
de don José Linares, y á 
Poniente viña majuelo de 
don Miguel Gutiérrez; es
ta finca ha si lo apreciada 
con inclusion de la casa 
en once mil setecientas 
noventa y cuatro pesetas, 
de las que bajándose el 
veinte y cinco por ciento, 
queda de tipo para esta 
subasta 8845 50

Una suerte de olivar 
nombrada de Ta pía, en el 
partido de la Esperanza, 
de este término, con oa- 

, bida de siete hectáreas, 
veinte y tres áreas, trein
ta y cuatro centiáreas y 

‘ noventa y seis decíme- 
' tros, ó sean diez y nueve 
' aranzadas y una cuarta, 

que linda á Levante con 
‘ olivar de doña Josefa Gi

ménez, á Poniente otro 
de don Juan Alcántara 

( Romero, al Norte otro de 
j don Joaquín Alvarez de 
’ Sotomayor y al Sur el 

carril de la casería de 
. don José Alcántara Ro- 
f mero; esta finca fue apre- 
1 ciada en tres mil ocho- 
j .cientas cincuenta pesetas,
1 de las que bajado el vein

te y cinco por ciento, que
dan de tipo para esta su
basta 288750

Quien quisiere hacer postura á 
estas fincas acuda á la Sala Au
diencia de este Juzgado el dia tres 
de Marzo próximo á las doce de su 
mañana, en cuyo sitio, dia y hora 
se van é rematar; advirtiéndose á 
los que quieran tomar parte en la 
subasta, que han de consignar 
préviamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destiua- 
do al efecto, una cantidad en fecti- 

f vo igual por lo menos al diez por 
1 ciento del precio por que sé vende 

cada finca; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, y que Jos 

datos que resultan de los autos so-' 
bre la titulación de propiedad es
tán de manifiesto en la escribanía 
del actuario; en la inteligencia que 
despues del remate no se admiti- 
rénreolamaciones por insuficiencia 
6 defacto de los títulos.

Cabra primero da Febrero de 
mil oohocientos oohenta y cuatro. 
«Alfredo Aguayo.=Ei actuario, 
Manuel Muñiz,

Núm. 1486.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba-

Don Monserrate Lizon de la Cár
cel, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad.
Hago saber: que el dia cuatro 

de Marzo próximo á las doce de su 
mafísna se venden en pública su
basta en la Audiencia de este Juz
gado las tres participaciones igua
les que en la huerta llamada de Ca
zorla, en el ruedo y término de 
Castro de! Río, tienen doña Rosa
rio, doña María y doña Maria Ma
nuela Villarreal y Castroviejo, cu
yo prédio se encuentra proindiviso^ 
y se compone en su totalidad de 
cuatro fanegas y cuatro celeminea 
de tierra pobladas de frutales, y 
linda por N. con el camino de Jaén 
y tierras de Juan Navas, por S. con 
el río Guadajoz, por E. con tierras 
del citado Juan de Navas y por 0. 
con tierras de Andrés Maria Rodrí
guez; siendo la parte qua corres
ponde á cada una de las deudoras 
en dicha huerta, que ea la que se 
enageua, cinco celemines y un 
cuartillo de tierra con sus corres
pondientes árboles, parte propor
cional en la casa y cuadra, noria y 
atargeas para condujir el agua, y 
por último ciento veinte y cuatro 
avas partes de la presa y artefac
tos del riego, que pone en movi- 
viento el expresado no Guadajoz; 
cuyas participaciones han sido va- 
lorodas en cuatro mil veinte pese
tas, admitiéndose posturas que cu
bran las dos terceras partes del 
aprecio, siendo además condiciones 
para la subasta, que los postores 
habrán de consignar el diez por 
ciento de su aprecio, y que el re
matante habrá de suplír la falta de 
titulación por cuenta del precio de 
la venta y á costa de las deudoras.

Dado en Córdoba á cuatro de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Monserrate Lizon. 
—El Escribano, Gregorio Cámara,

Imp. dal «Dlwio da Oórdúb*,#
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